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INFORME Y CONCLUSIONES FINALES 

CONSULTA NACIONAL INDÍGENA CENSO 2012  
 
 
 
I.- PRESENTACIÓN 
 
 Durante el primer semestre de 2011, el Instituto Nacional de Estadísticas 
desarrolló un proceso de consulta sobre el cuestionario a utilizar en el censo 2012, en las 
personas pertenecientes a pueblos indígenas chilenos reconocidos por la ley, a través de 
sus organizaciones de carácter tradicional, comunidades, asociaciones y organizaciones 
indígenas. 
 

 
 
A.- ANTECEDENTES1 
 
 

1. El Decreto Supremo N° 321, del Ministerio de Economía, Fomento y  
Reconstrucción, de 28 de diciembre de 2009, ñDispone Levantamiento del 
XVIII Censo Nacional de Población  y VII de Vivienda Durante el A¶o 2012ò 
e indica en el  artículo N°1.- ñEl Instituto Nacional de Estadística procederá a 
levantar en todo el país, durante el curso  del año 2012, el XVIII Censo 
Nacional de Población y VII de Vivienda, facultándose al (la) Director (a) 
Nacional de Estadísticas para fijar el día de la realización del Censo mediante 
resolución que deberá publicarse en el Diario Oficialò, en el artículo N°2 indica 
ñLos organismos de la administración Pública, incluidas las Municipalidades y 
las empresas del Estado, estarán obligados a facilitar al Instituto Nacional de 
Estadísticas toda la colaboración y ayuda que la ley y sus respectivos 
reglamentos orgánicos les permitan tanto para el desarrollo del Proceso a 
efectuarse durante el curso del año 2011, como para el levantamiento 
propiamente censal en el año 2012. Idéntica colaboración deberán prestar las 
Fuerzas Armadas y de Carabinerosò y en el artículo N°3 indica  ñEl (la) Director 
(a) Nacional de Estadísticas determinará la estructura administrativa y técnica 
que la organización de los trabajos censales requiera, pudiendo, al efecto, 
integrarla con cualquier funcionario de otras instituciones del Sector Público, 
Municipal o de las Fuerzas Armadas y de Carabineros, cuyo aporte pueda ser 
necesario, en razón de su especialidad, experiencia o jerarquía. Del mismo 
modo, podrá incorporar a dicha organización a representantes de instituciones 
nacionales e internacionales vinculadas con los censosò.  

 

                                                 
1
 Con el objetivo de avanzar en la calidad de la información estadística y mejorar así el diseño e implementación de 

políticas públicas, la Comisión Nacional Censal decidió aprobar el cambio de sistema censal actual, de ñCenso de Hechoò, 
(En el que todas las personas son empadronadas con relación a la vivienda donde pasaron la noche anterior al día del 
Censo y se realiza en un día), por el ñCenso de Derechoò. (En el Censo de Derecho, se empadrona a todas las personas 
que normalmente residen en un determinado lugar, independientemente si están presentes o no, en el momento de 
efectuarse el Censo, el que se efectuará aproximadamente en dos meses). Para este efecto se están realizando los 
procesos administrativos correspondientes. 
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2. El Censo reviste el más alto interés para los más amplios sectores del país, 
entre los cuales se encuentra la población indígena; dado que proporciona 
información detallada en el territorio acerca de viviendas, hogares y personas, 
para el adecuado diagnóstico de las características y condiciones de vida de 
las  comunidades indígenas. Consecuentemente, los resultados del Censo son 
insumos básicos en la formulación, evaluación y rediseño de políticas públicas.  
Además, permite caracterizar la población en zonas geográficas pequeñas y 
población especifica. Por último, el Censo es el marco o universo para la 
selección de muestras representativas que permiten la realización de estudios 
específicos durante el decenio siguiente. 

 
3. El año 2009, en Chile entró en vigencia el Convenio 169 sobre ñPueblos 

Indígenas Tribales en Países Independientesò de la Organización Internacional 
del Trabajo (1989), que obliga al gobierno a asumir la responsabilidad de 
desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción 
coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y 
a garantizar el respeto de su integridad. 

 
4. Entre las acciones previstas en el Convenio 169, se encuentra consultar a los 

pueblos interesados mediante procedimientos apropiados y, en particular, a 
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas 
legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente. El Censo 
es la medición más importante del país que se realiza cada diez años y el 
operativo estadístico más amplio que se realiza en Chile, por consiguiente es 
una herramienta que otorga datos básicos e importantes, tanto para los 
pueblos originarios como para el conjunto de la población. 

 
5. El objetivo de la Consulta Nacional Indígena Censo 2012 es informar y hacer 

partícipes a los pueblos indígenas originarios de todo el país acerca de la 
realización del XVIII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda, así como 
recoger sus observaciones y sugerencias como aportes a la construcción del 
cuestionario censal. 

 
6. Sujetos de la Consulta: Por definiciones en conjunto con la Corporación 

Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) y el Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE), se indica que los sujetos de consulta son las personas 
pertenecientes a los pueblos indígenas chilenos reconocidos por la ley, a 
través de sus organizaciones de carácter tradicional y las comunidades, 
asociaciones y organizaciones indígenas, en conformidad a lo dispuesto en la 
ley Nº 19.253. 

 
7. Contenidos de la Consulta: La Consulta se refiere a los contenidos propuestos 

en el cuestionario censal, con  especial énfasis en las preguntas específicas 
sobre pertenencia y lengua de los  pueblos indígenas. 

 
8. Principios que regulan la Consulta: Esta consulta fue diseñada considerando 

los estándares y principios establecidos en el ñConvenio N° 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Pa²ses Independientesò 
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 a) Buena fe, que implica respetar los intereses, valores y necesidades de los  
 pueblos indígenas, así como entregar toda la información relevante, absolver  
 dudas y hacerse cargo de las observaciones, ya sea para acogerlas o 
 rechazarlas, fundadamente. 
 
 b) Procedimiento apropiado, que implica considerar la realidad de los 
 pueblos indígenas y utilizar una metodología que permita a todos conocer el 
 tema y tener un espacio para emitir sus planteamientos.  
 
 c) Finalidad, que implica el propósito de lograr el consentimiento y la voluntad 

de efectuar las adecuaciones para recoger los planteamientos de los pueblos 
indígenas. 

 
 
 
 

 
 
B.- INICIATIVAS SOMETIDAS AL PROCESO DE CONSULTA 
 
 
 
 Con los antecedentes y en el marco del Censo programado para el año 2012, el 
Instituto Nacional de Estadísticas (INE) se propuso oficialmente realizar una consulta  
nacional a los pueblos indígenas originarios, considerando que éste es el espacio para 
dar a conocer los alcances del Censo 2012 y presentar a las comunidades y asociaciones 
los contenidos del  ñborrador cuestionario censalò (Anexo N° 1), que se encuentra en 
preparación para su versión final y validarse por la ñComisi·n Nacional del Censoò.  
  
 En cuanto al contenido censal, existe una propuesta de pregunta que permite 
clasificar a la población indígena en los distintos pueblos reconocidos por la ley, 
posibilitando su cuantificación y, al mismo tiempo, su caracterización. Al cruzar la 
condición de perteneciente a un pueblo indígena con cualquiera otra de las preguntas 
sobre la vivienda, el hogar o las personas, entregará información para un diagnóstico 
detallado y estudios que permitan ser base para el mejoramiento de las políticas públicas. 
 
 La pregunta se refiere a la pertenencia a un pueblo indígena originario y se 
formulará a todas las personas. Las categorías propuestas corresponden a los pueblos 
originarios chilenos reconocidos por la Ley Indígena 19.253 de 1993, con la modificación 
introducida por el Ley 20.177 de 2006. En el caso del pueblo mapuche, se propuso la 
distinción entre diversas identidades locales. 
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 Otra pregunta que se propuso para su inclusión tiene como objetivo conocer  la 
vigencia de las lenguas de los pueblos indígenas. Sobre esta materia se probaron dos 
formulaciones propuestas por CONADI en Mesas de Trabajo Preliminares: 
 
Propuestas de preguntas sobre LENGUA, esta propuesta cuenta con dos alternativas 
para su medición 
 
 

a) ¿Habla y entiende la lengua de su pueblo? 

SI NO 

 
 

b) Cuando escucha hablar en la lengua de su pueblo, 

1) ¿Entiende lo que se dice? SI NO 

2) Cuando le preguntan en 
la lengua de su pueblo, 
¿usted puede responder 
en la misma  lengua? 

SI NO 

 

 
 
c) Se sometieron a consulta todas las preguntas del borrador del cuestionario 

censal, con la finalidad de recoger observaciones sobre todas las preguntas 
presentadas el los módulos de vivienda, hogar y personas. 

 

¿Pertenece usted a alguno de los siguientes 
pueblos indígenas? 

1. Mapuche 

1.1 Mapuche 

1.2 Pehuenche 

1.3 Lafkenche 

1.4 Huilliche 

1.5 Huilliche - Chilote 

1.6 Otro  

2. Aimara 

3. Rapa Nui o Pascuense 

4. Atacameño 

5. Quechua 

6. Colla 

7. Diaguita 

8. Kawashkar o Alacalufe 

9. Yámana o Yagán 

10. Ninguno de los anteriores 
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d) Adicionalmente se recogieron todas las observaciones sobre el cuestionario 
censal, proyecto censo 2012 y solicitudes de demandas al Estado. 

 
e) Finalmente, se analizó como opción la capacidad de sostener un diálogo y un 

modelo más adecuados para medir esta situación. 
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I.- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE CONSULTA 
 
 
 El objetivo fue invitar a las comunidades, asociaciones y organizaciones indígenas 
a informarse de los alcances del XVIII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda y 
participar en la Consulta Nacional Indígena Censo 2012, con la finalidad de recoger las 
opiniones y sugerencias frente a las propuestas de preguntas en estudio, teniendo un 
mayor interés en las formulaciones con pertinencia indígena. 
 
 La realización de la Consulta Nacional Indígena Censo 2012,  da cumplimiento al 
Convenio 169 de la OIT, que indica consultar a los pueblos indígenas interesados, 
mediante procedimientos apropiados y, en particular, a través de sus instituciones 
representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente. 
 
A). Fases del Proceso de Consulta. 
 

 
 
 

- Diseño, confección y distribución de afiche de difusión 
Consulta Indígena Censo 2012  
- Diseño, confección y distribución de tríptico informativo de 
difusión Consulta Indígena Censo 2012  
 

- Presentación de la Consulta Nacional Indígena, en las 
mesas regionales indígenas. 

- Presentación del Plan de Consulta al Consejo Nacional de 
CONADI 

Etapa 1 
Información y Difusión Plan de Consulta 

- Envío de cartas certificadas a organizaciones indígenas 
(según base de datos proporcionada por CONADI), con 
antecedentes informativos y participativos. 

 

- Implementación de Banner en página Web www.ine.cl y 
www.conadi.cl, informativo y participativo, más correo 
electrónico consultaindigena@ine.cl  

http://www.ine.cl/
http://www.conadi.cl/
mailto:consultaindigena@ine.cl
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- Recepción de formularios llegados por correo postal y 
correo electrónico, además de un formulario electrónico de 
digitación de respuestas.  

Etapa 3 
Sistematización de Observaciones y 

Sugerencias 

- Talleres informativos-consultivos con organizaciones 
indígenas, donde se recogen las observaciones y 
propuestas.  

- Por medio de Banner alojado en las páginas Web INE y 
CONADI, que contaba con toda la información y medios de 
participación y  formulario electrónico de participación en 
línea. 

- Correo electrónico especialmente creado para la Consulta 
Indígena Censo 2012 consultaindigena@ine.cl  

 

- Encuentro informativos con organizaciones indígenas. 

- Con respuestas de cartas certificadas enviadas a dirigentes 
de organizaciones indígenas, con los antecedentes de 
información y participación, recepcionadas en las oficinas del 
INE y, CONADI y Municipios. 

Etapa 2 
Participación 

- Análisis de observaciones y sugerencias mediante el 
programa computacional ñATLAS-tiò.  

mailto:consultaindigena@ine.cl
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 El proceso de consulta se basó en un amplio esfuerzo de difusión e información 
hacia los pueblos indígenas, sus comunidades y organizaciones; captura de los 
argumentos, procesamiento de la información y la difusión de los resultados, que 
contempló un total de cuatro etapas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Información al Comité Ejecutivo Censo 2012 

- Realizar ponderación de resultados. 

Etapa 4 
Ponderación de Resultados y Comunicación 

a las Partes Interesadas  

- Envío de información de resultados a organizaciones 
indígenas participantes, mediante carta certificada del 
Director Nacional del INE 

- Confección de informe final Consulta Nacional Indígena 
Censo 2012 

- Publicación de resultados en página Web www.ine.cl  

- Envío de resultados finales a la Unidad de Coordinación de 
Asuntos Indígenas del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia 

http://www.ine.cl/
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Etapa 1: Información y Difusión del Plan de Consulta 
 
 
 Se consideró como primer paso la presentación del Plan de Consulta al Consejo 
Nacional de CONADI, organismo representativo de los pueblos indígenas del país.  
Posteriormente, se realizó la difusión e información sobre la Consulta Indígena Censo 
2012 en las mesas regionales indígenas que a la fecha se encontraban funcionando. Para 
realizar de mejor manera la difusión de la consulta se confeccionaron diferentes 
documentos informativos, entre los que se encontraba la Minuta de Posición, documento 
base para la producción del material de apoyo al proceso de difusión e información. 
 
 El lenguaje utilizado en la Consulta Nacional Indígena Censo 2012 fue el español, 
en consideración a que el material impreso que se utilizará para el levantamiento del 
Censo será en este idioma.  
 
Los medios de difusión e información comprendidos para la consulta indígena fueron: 
 
 

¶ Carta certificada dirigida a las comunidades y organizaciones inscritas en los 
registros de CONADI. En este documento se informa acerca de la Consulta 
Nacional Indígena Censo 2012 y se adjunta el material informativo para el 
desarrollo de la consulta. Los documentos que comprendía la carta certificada 
fueron: - Borrador Cuestionario Censal (anexo N° 1); - Minuta de Posición (anexo 
N° 2); - Formulario de Participación (anexo N° 3); Carta Invitación del Director 
Nacional del INE a las Comunidades y Asociaciones Indígenas (anexo N° 4) y 
Tríptico Informativo (anexo N° 15). 

 

¶ Afiche para ser colocado en oficinas públicas y de instituciones con gran afluencia 
de público indígena, en todo el territorio nacional. (Anexo N° 14) 

 

¶ Medios de comunicación masiva regionales y locales, principalmente a través de 
entrevistas a los directores/as regionales INE y otras autoridades del INE. 

 

¶ Tríptico disponible en las oficinas de los INE regionales y oficinas públicas que 
cuentan con gran afluencia de personas pertenecientes a los pueblos indígenas. 
(Anexo N° 15) 

 

¶ Presentación del tema en las Mesas Regionales de trabajos y talleres 
Comunales Indígenas en funcionamiento durante los meses de marzo y abril. 

 

¶ Banner Consulta Indígena Censo 2012 en el sitio Web del INE (www.ine.cl ), el 
que contiene los documentos relacionados con la consulta indígena y los 
instrumentos necesarios para la participación. Adicionalmente se incluyo la 
consulta en la página Web de CONADI (www.conadi.cl ) 

 
 
 
 

http://www.ine.cl/
http://www.conadi.cl/
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Etapa 2: Participación 
 
 En esta etapa, que se proyectó para el mes de abril del año 2011, los sujetos de 
Consulta señalados anteriormente tuvieron la oportunidad de analizar y evaluar los 
alcances de la Propuesta del Cuestionario Censal, que se encuentra en estudio, y 
efectuar observaciones y sugerencias que estimaren convenientes.  
 
 Las observaciones y aportes de los pueblos indígenas se registraron mediante el 
Formulario de Participación (Anexo N° 3), especialmente preparado para estos efectos. 
Una vez completado, el formulario con las observaciones y aportes fue  recibido en las 
oficinas regionales del INE, CONADI y municipalidades, en el correo electrónico 
consultaindigena@ine.cl y en formularios electrónicos de participación.  
 
 El plazo de recepción de las observaciones se estimó para el séptimo día posterior 
al despacho de la última carta certificada con material informativo, correspondiendo 
aproximadamente al 30 de abril de 2011. 
 
 
Etapa 3: Sistematización de Observaciones y Aportes:  
 
 Los formularios recibidos en las oficinas regionales del INE, CONADI y 
municipalidades y por correo electrónico y página Web se remitieron a la Unidad Cédula 
Censal del Proyecto Censo 2012, donde se analizaron técnicamente todas las propuestas 
y se sistematizó la información. El resultado dio origen a un documento con los 
fundamentos para acoger o rechazar las propuestas.  
 
 
Etapa 4: Ponderación de Resultados y Comunicación a las Partes Interesadas:  
 
 En esta última etapa, las autoridades del INE adoptaron las decisiones que 
estimaron adecuadas en cada aspecto del Proyecto Censo 2012 donde existieron 
observaciones como resultado de la Consulta Nacional Indígena. Las decisiones fueron  
comunicadas mediante la Carta Respuesta a Comunidades y Organizaciones Indígenas 
participantes en la consulta (anexo N° 13), conjuntamente se comunicó a las Mesas 
Regionales, Comunales Indígenas que participaron presentando propuestas en los 
diferentes temas. También se publicaron los resultados de la consulta en la página 
www.ine.cl  
 
CRONOGRAMA  
 

Etapa o actividad Período 

Definición de pertinencia  Oct - Nov 2010 

Formulación del plan de consulta y minuta de posición Dic 2010 

Impresión del materiales de difusión Ene 2011  

Presentación de Plan de Consulta a Consejo CONADI Enero 2011 

Envío de material de difusión Febrero 2011 

Información y difusión del Plan de Consulta Marzo 2011 

Participación Abril 2011 

Sistematización de observaciones y aportes de la Consulta Mayo 2011 

mailto:consultaindigena@ine.cl
http://www.ine.cl/
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Ponderación y comunicación de Resultados de la Consulta   Junio 2011 

 

 
 
III RESULTADO DEL PROCESO DE CONSULTA. 
 
 
 

MARCO METODOLÓGICO 
 
 

A) Tipo de estudio 
 
 La Consulta Nacional Indígena realizada por el INE, se definió como una 
investigación cualitativa descriptiva dado que, a través de una muestra no representativa, 
buscó identificar las observaciones y/o posturas del sujeto de consulta en torno a las 
preguntas del cuestionario censal de prueba. A través del formulario de participación, 
donde se presentan todas las preguntas del borrador del cuestionario censal de 
pertinencia exclusiva indígena, de vivienda, hogar y personas, se buscó identificar las 
opiniones de cada una de las preguntas, así como recoger sus observaciones y 
sugerencias como aportes a la construcción del cuestionario censal que será utilizado en 
el Censo 2012. 
 
 
 
 
B) Participantes 
 
 El INE realizó el proceso de consulta nacional indígena donde se invitó a participar 
a ñlas personas pertenecientes a los pueblos ind²genas chilenos reconocidos por la ley, a 
través de  sus  organizaciones de carácter tradicional, las comunidades, asociaciones y 
organizaciones ind²genas, en conformidad a lo dispuesto en la ley NÜ 19.253.ò, los 
antecedentes de las organizaciones indígenas fueron proporcionados por la Corporación 
Nacional de Desarrollo Indígena, CONADI. 
 
  
 
DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO PARTICIPATIVO POR REGIÓN 

 
 

¶ Correo postal y entrega por oficinas regionales de INE 
 
 El despacho de correspondencia dirigida a las organizaciones indígenas se realizó 
según base de datos proporcionada por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 
(CONADI), con 4890 contactos, entre organizaciones y comunidades indígenas. Desde 
estos antecedentes se desglosa el siguiente despacho por región de las cartas 
certificadas con los contenidos principales de información y formas de participación en la 
consulta. 
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Región Vía Correos de Chile Dirección 
Regional INE 

Total 

Arica y Parinacota 94 127 221 

Tarapacá 98 198 296 

Antofagasta 46 72 118 

Atacama 32 18 50 

Coquimbo 6 1 7 

Valparaíso 22 10 32 

OôHiggins 2 2 4 

Maule 10 3 13 

Biobío 68 341 409 

Araucanía 318 2.182 2.500 

Los Ríos 139 352 491 

Los Lagos 100 427 527 

Aysén 10 10 20 

Magallanes 24 4 28 

Metropolitana 111 42 153 

Isla de Pascua - 21 21 

TOTAL 1.080 3.810 4.890 

 
 
 

¶ Correo Electrónico y página Web. 
 
 La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, CONADI, a la fecha de solicitar 
base de datos, no contaban con información de correos electrónicos de organizaciones 
indígenas que fuera posible de utilizar. Con estos antecedentes se realiza la selección de 
organizaciones que cuentan con éste antecedente de contacto, enviándoles la 
información.  
 La distribución de información a las organizaciones indígenas por medios 
electrónicos no fue muy amplia debido a la poca información con que se contaba al 
momento de su despacho. En relación a las visitas a las páginas Web www.ine.cl y 
www.conadi.cl por las organizaciones indígenas, no hay antecedentes de cuantas de ellas 
retiraron la información. 
 
 

 Correo electrónico 
enviados 

Información retirada desde 
página Web 

Total 

98 Sin información 98 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ine.cl/
http://www.conadi.cl/
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MEDIOS DE RECEPCIÓN  DE LOS DOCUMENTOS DE PARTICIPACIÓN 
 
 
 
 En la recepción de los documentos de participación, podemos distinguir variadas 
formas de envío y/o entrega de sugerencias y observaciones emanadas del estudio que 
realizaron las organizaciones indígenas. Los principales fueron:  
 

I. Gran parte de los formularios de participación completados fueron recibidos en 
oficinas INE, CONADI y municipalidades a lo largo del país. Corresponden a 
personas, comunidades, organizaciones y asociaciones que recibieron carta 
certificada.   

 
II. Otra forma de envío de aportes fue a través del correo electrónico dispuesto 

para este fin. Cabe señalar que este medio también fue utilizado para resolver 
dudas sobre la forma de participación de personas que, siendo indígenas, no 
se encuentran en los registros de CONADI. Este medio facilitó la intervención 
en el proceso, además se reciben aportes en formularios dispuestos en la Web 
(www.ine.cl ). 

 
III. Se realizaron coordinaciones entre INE y oficinas de asuntos indígenas de 

diversas municipalidades de la Región Metropolitana lo que llevó a la ejecución 
de nueve talleres presenciales. 

 
IV. Además, se realizaron cuatro talleres presenciales de participación en Isla de 

Pascua con representantes de familias, organizaciones y asociaciones 
indígenas. Encabezaron las reuniones el Asesor de Dirección Nacional para 
Censo 2021 y la Subdirectora de Operaciones INE. 

 
V. Por último, se efectuaron cuatro instancias de participación en la Región de la 

Araucanía por la gran cantidad de población indígena y la búsqueda de una 
participación lo más amplia posible. Para esto se contrató a la Universidad 
Católica de Temuco para coordinar y realizar los talleres de participación. Las 
convocatorias se realizan tomando en cuenta los registros de CONADI y las 
bases de datos de la Universidad Católica de Temuco.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ine.cl/
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RECEPCIÓN DE RESPUESTAS PARTICIPATIVAS POR REGIÓN. 
 
 
 Con los antecedentes recopilados de la consulta indígena podemos distinguir tres 
modalidades de presentación de propuestas, estas fueron vía correo postal o entregando 
en las oficinas del INE, CONADI y municipios, siendo el Formulario de Participación el 
más utilizado para entregar los aportes y sugerencias. Otras respuestas se generaron 
mediante correos electrónicos, utilizado el mismo documento en que se formularon las 
observaciones anteriores. Por último encontramos la recepción de participación por la 
página Web.  
 
 

Región Por formulario Por Web Reunión Total 

Arica y 
Parinacota 

1 1 0 2 

Tarapacá 0 0 0 0 

Antofagasta 0 1 0 1 

Atacama 7 1 0 8 

Coquimbo 2 0 0 2 

Valparaíso 2 4 4 10 

OôHiggins 0 1 0 1 

Maule 0 0 0 0 

Biobío 194 1 0 195 

Araucanía 417 0 3 420 

Los Ríos 77 0 0 77 

Los Lagos 0 3 0 3 

Aysén 6 5 0 11 

Magallanes 21 1 0 22 

Metropolitana 0 4 9 13 

Totales 727 22 16 765 

 
 
 
NÚMERO DE PARTICIPANTES REGISTRADOS EN LA CONSULTA 

 
 De los 765 formularios de participación recibidos, 510 venían acompañados de 
planillas de asistencia a las reuniones donde se analizó y completó el formulario de 
participación, en que se registran 4.336 personas participantes. Los 255 formularios 
restantes no presentaron planilla de asistencia teniendo como antecedente solo el 
formulario de participación, lo que lleva a contar solo a 255 personas identificadas en el 
formulario de participación correspondiente. 
 
 

Total de Formularios 
Recibidos   

N° de Participantes en 
Planillas de Asistencias 

N° de participantes sin 
Planilla de Asistencia 

Total 
participantes 

765 4.336 255 4.591 
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C) Instrumento: Formulario de participación (Anexo N° 3) 
 
 
 El instrumento consistió en un formulario con todas las preguntas del borrador del 
cuestionario censal -módulo vivienda, hogar y personas-, incluyendo una propuesta de 
pregunta sobre categorías pertinentes a la temática indígena, pertenencia y lengua.  
 
 El formulario presenta cada una de las preguntas propuestas en el cuestionario de 
prueba en la columna izquierda y deja la columna derecha para recoger las observaciones 
de los participantes. (Ver formulario de participación en Anexo N°3.) 
 
 
 
Á Formulario de Participación. Preguntas Propuestas Sobre Pueblos Indígenas: 
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D) Análisis de los datos  
 
 
 Se realizó un análisis cualitativo a través del software Atlas-ti, para identificar las 
diferentes observaciones sobre el cuestionario. El enfoque de este análisis se basa en la 
teoría fundamentada donde en un primer lugar se realiza una codificación abierta y se van 
identificando las principales categorías conceptuales presentes en los formularios de 
participación. Posteriormente, se identifican categorías conceptuales sobre observaciones 
a las preguntas del cuestionario censal. El análisis se profundizó, principalmente, en las 
preguntas de pertinencia indígena dado que en estas preguntas se observa mayor riqueza 
en las discusiones y propuestas. Además se identifican otras categorías de análisis 
relevantes del proceso de consulta tales como identificación de propuestas y comentarios 
al operativo del censo 2012, al proceso de consulta y demandas al Estado. 
 
Proceso de análisis: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*  Saturación de las categorías investigadas: Corresponde cuando el desarrollo de categorías se detiene cuando el dato 

ya no agrega información significativa a lo que ya se tiene. 

 

DATOS 

CÓDIGOS 

CATEGORÍAS DE 
ANÁLISIS 

Codificación 

Abierta 

Codificación de los 
formularios de 
participación 

Codificación 

Selectiva 

Cambios, 
propuestas y 

comentarios al 
cuestionario 

censal 

OTRAS CATEGORÍAS 
RELEVANTES DE 

ANÁLISIS 

Identificación de 
propuestas y comentarios 

al operativo censal, al 
proceso de consulta y 
demandas al Estado 

Codificación 

Selectiva 

Proceso 
de 

Análisis 

*
S
A
T
U
R
A
C 
I
Ó
N 
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Códigos y categorías de análisis 

 
 

I. Pregunta de pertenencia a pueblo indígena 
 
 

     Comentario sobre enunciado 
 
 
 

Opción indígena / originario 
 
 
 

Comentario sobre enunciado 
 
 

            Opción pertenencia / identificación 
 
 
 

              Comentario sobre alternativas propuestas 
 
 
 

                 Categoría alternativa pueblo mapuche abierta / cerrada 
 
 
Otras categorías: 
 
Á P222 Agregar pueblo 
Á P22 Cambio de denominación a un pueblo 
Á P22 Otros comentario 
Á P22 Propuesta de pregunta nueva 

 
 
 

II. Pregunta de lengua 
 
 
Categorías: 
 
Á Ps3 Lengua, comentario general 
Á Ps Lengua, comentario enunciado 
Á Ps Lengua, elección entre alternativas 1 y 2 
Á Ps Lengua, eliminar preguntas 
Á Ps Lengua, gradación 
Á Ps Lengua, propuesta de pregunta nueva 

                                                 
2 P- Pregunta 
3 Ps- Preguntas 
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III. Categorización por preguntas temáticas 
 
 
 
 
Á P Etnia: comentario 
Á P Ingresos dentro del hogar: comentario 
Á P Nacionalidad: comentario 
Á P Religión: comentario 
Á P Servicio Doméstico: comentario 
Á P Tipo de vivienda: comentario 
Á Ps 11-12 Basura: comentario 
Á Ps 15-16 propiedad vivienda y sitio: comentario 
Á Ps 26-29 Migración: comentario 
Á Ps 31-33 Educación: comentario 
Á Ps 39-42 Laborales: comentario 
Á Ps 7-10 Servicios: comentario 
Á Ps Estado civil y de hecho: comentario 

 
 
 

IV. Otras categorías 
 
 
Á Comentario general proceso de consulta 
Á Comentario general cuestionario censal 
Á Comentario general operación censo 2012 
Á Demandas al estado no vinculadas al Censo 
Á Otras. 
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RESULTADOS DEL ANÁLISIS 
 
 
A continuación se presentan las propuestas realizadas por el equipo encargado de la 
construcción del cuestionario censal del Proyecto Censo 2012 del INE, sin embargo la 
boleta censal final queda sujeta a las decisiones del Comité Ejecutivo de Censo 2012 y a 
la Comisión Nacional del Censo, con excepción de los resultados comunicados en carta 
del Director Nacional del INE (Anexo N° 13) a las comunidades y asociaciones 
participantes, al finalizar el proceso de análisis de la consulta nacional indígena. 
 
 
Á Red de relaciones sobre comentarios y análisis a la pregunta de pertenencia, 

desarrollado bajo el programa Atlas ti. 
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I. Resultados Preguntas de Pertinencia Indígena 

 
 

A) Resultados de pregunta Pertenencia Indígena 

 

Propuesta de Pregunta en Consulta: 
 

 
Resultados: 
 
 La mayor cantidad de comentarios obtenidos del proceso de consulta fueron realizados 
sobre esta pregunta. Las observaciones fueron diversas, las cuales podemos dividir en tres 
categorías: los comentarios que fueron realizados sobre el enunciado de la pregunta, otra 
discusión sobre la incorporación y diferenciación por identificaciones territoriales, en el caso del 
pueblo Mapuche y otros comentarios sobre propuestas de denominaciones de pueblos.  

 
 Sin embargo, no podemos dejar de mencionar un grupo de comentarios orientados a 
acoger de manera general la realización de la pregunta "Es correcto que se pregunte de esta 
forma" o "considera alternativa correcta al igual que la preguntaò que se repitieron en los 
formularios de participación, en una explícita acogida a la pregunta y a la manera de realizarla. 

 
1. Comentarios generales sobre el enunciado de la pregunta:

4
 

 
 Los comentarios presentan diferentes cr²ticas, ya sea al fraseo de la pregunta (ñFormular 
la pregunta de acuerdo a la ley ind²genaò), al uso de la palabra ñind²genaò ("...ind²gena viene de 
pa²s indio...", en algunos casos se sugiere el uso de la palabra ñoriginarioò), al uso del concepto de 
pertenencia (en algunos casos se sugiere emplear la autoidentificación). También se solicita 
incorporar mayores especificidades para identificar al total de las personas que serían indígenas, 
por ejemplo, a través de la localidad de origen, del apellido o la ascendencia.   

 
2. Comentarios Sobre la Incorporación y Diferenciación por Identificaciones Territoriales. 

 
La incorporación de identificaciones territoriales del pueblo Mapuche fue un tópico 

controversial para los miembros de este pueblo. Se registró un considerable número de 
comentarios a favor y en contra de esta subclasificación.  
 

                                                 
4
 Las citas presentadas, están transcritas textualmente, respetando la ortografía tal cual aparecen en los 

documentos originales. 
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 La necesidad de incorporar la identificación territorial para algunos de los participantes 
quedó plasmada en comentarios como "...debe quedar claro que dentro del pueblo mapuche 
existen distintas identidades territoriales..." o tales como ñé encuentra correcta ya que pregunta 
los reconoce mas claro mapuche ï pehuencheò. 
 
 También se ratifica el planteamiento de incorporar un concepto de identificación territorial 
en propuestas de nuevas categor²as: ñagregar mapuche "Moluche", ñIncluir los Picuncheò, 
ñincluirlos nogche huenteche", "Incorporar a los nagches, que habitan geográficamente los valles 
de la depresi·n intermedia", Incluir categoria urbana, como por ejemplo ñkawascar urbanoò, 
ñmapuche urbanoò. Tambi®n las localidades consultadas en las regiones sure¶as (Los R²os, 
Araucan²a) reclaman su identidad: ñFalta la opci·n mapuche Huillicheò, ñfalta una alternativa 
mapuche Huillicheò, ñNos identificamos por mapuches huillichesò. 
 
 Por otra parte, existe un grupo de comentarios de orientación contraria. En estos se afirma 
que ellos pertenecen a un solo pueblo que es el mapuche y que el resto corresponde a la 
identificaci·n territorial del lugar en que viven, lo cual se observa en afirmaciones como ñEl pueblo 
Mapuche es uno solo. La parcelación induce a errores. (Es como decir que el Chileno Temucano 
es distinto al Chileno - Santiagino)ò, ñNo estamos de acuerdo con la subdivisi·n del pueblo 
Mapucheéò o "La pregunta no es pertinete puesto que los mapuches uno solo y esta 
deniminacion que se detalla, corresponde al lugar geografico donde habitamos".  
 
 En varias de las afirmaciones que adoptaban esta perspectiva se señalaba que esta 
subdivisi·n podr²a generar confusiones, con la consiguiente p®rdida de informaci·n: ñLa 
diferenciación, por referencias geográficas puede confundir más que contribuir en la 
autoidentificaci·n, no son pueblosò; ñNo toda la poblaci·n podr²a reconocer el espacio territorial al 
que perteneceò. Adem§s algunos comentarios afirmaban que esta posible confusi·n tendr²a 
consecuencias políticas e incluso la intención pol²tica de dividir al pueblo mapuche: ñEl abrir 
subcategor²as llevar²a a la desintegraci·n del pueblo mapucheò, ñLa comunidad piensa que esta 
pregunta es discriminatoria al hacer las subdivisiones de pehuenche, lafquenche, huilliche, etc. , 
se consideran son todos mapuchesò, ñlas alternativas 1.1 al 1.6, solo sirve para confundir a  los 
hermanos que no tienen muy claro a que sector demografico al cual  pertenecen, y optaran por no 
identificarse por ningun pueblo [...] debe  ir  solo la  alternativa mapuche, si se colocan las otras 
alternativa, esto se prestaria para una division de pueblo mapuche y eso no lo queremos como  
pueblo organizado y que entendemos bien la parte politica y cultural de  la cual nos hemos basado 
siempre para mantenernos en pieò.  
 
 
3. Comentarios Sobre Denominación de Pueblos 
 
 Reiterados comentarios se centraron en la corrección de la denominación de los pueblos 
en las categorías de respuesta, en general, planteando un cambio desde las denominaciones en 
español a la autodenominación en el idioma del pueblo originario: ñincorporar aqu² los nombre de 
los pueblos según su autodenominación y con la ortografía propia de la lengua, porque la 
castellanizaci·n menoscaba las lenguas y manipula su contenidoò, ñEn el caso de los 
Atacameños, colocar Likan antaiò, ñeliminar la palabra pascuense dado que somos Rapa Nuiò, "el 
pueblo es yagán", "el nombre del pueblo es kawéscar...". También se planteó que la categoría 
huilliche-chilote es incorrecta; "no existe pueblo indígena huilliche-chilote" ("los chilotes no son 
indígenas, son de Chiloé"), y se sugirió agregar otros como los Selkman. 
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Pregunta Final Propuesta para Cuestionario: 
 

 
 

 Según los resultados obtenidos de la consulta nacional indígena, se recoge la propuesta 
de utilizar un filtro para que las personas pudieran identificarse de manera más clara como 
pertenecientes a un pueblo indígena, lo cual fue propuesto en las observaciones de diversas 
formas, tales como considerar los apellidos, descendencia, etc. De la evaluación que se realiza de 
estas propuestas, se planteó realizar un filtro incorporando el concepto ñSe consideraò, lo cual 
deja abierta la pregunta a todas las diversidades de posibles motivos además del apellido, que 
sean considerados por la persona para responder como perteneciente a un pueblo indígena. Esta 
propuesta busca además eliminar las confusiones sobre las condiciones que requiere la persona 
para responder a la pregunta como perteneciente. 
 
 Respecto al concepto de indígena

5
, se propone para el cuestionario censal, considerar el 

nombre reconocido por la ley
6
 a nivel nacional e internacional. Esto no produciría confusiones para 

otro tipo pueblos originarios lo cual podría conducir a errores en la clasificación, así como también 
en problemas para la realización de la entrevista por el censista. 

 
  Este argumento orient· a que la pregunta se propusiera de una forma ñcerradaò, es decir, 
la categoría mapuche, sin subcategorías según identificación territorial, dado que esta propuesta 
reduciría las ambigüedades en la identificación, así como también la amplia propuesta de tipo de 
especificaciones en las subcategorías, e incluso incorporación de otras categorías. Por esto es 
que se propone una categor²a ñotro (Especifique)ò, dejando abierta la respuesta para todas las 
personas que quieran mostrar su propia identidad, según la territorialidad que fueron manifestadas 
en los comentarios de la consulta o, en su defecto, que un extranjero sea de otro pueblo indígena 
y pueda responder esta pregunta, dado que es una pregunta abierta a todas las personas 
censadas.   

 
 Por otra parte, en la denominación de las categorías de respuesta se considerará la 
propuesta obtenida de la consulta, utilizando los nombres según corresponda a la lengua indígena 
y no su versión castellanizada. 
 

 
 
 
 

                                                 
5
 Según la Real Academia de la Lengua Espa¶ola, la palabra ñINDĉGENAò significa originario del pa²s de que 

se trata, según la etimología, indígena, es un cultismo tomado del latín indígena, que significa óde all²ô y por 
extensi·n óprimitivo habitante de un lugar nativoô. 
6
 Ley Indígena N° 19.253, Párrafo 1°, Artículo 1° y Convenio N° 169 de la OIT, Parte I, Artículo 1° letra b. 
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B) Resultados de las Preguntas de Lengua 

 

Propuestas de Preguntas en Consulta: 
 
Alternativa 1: 

 
Alternativa 2: 

 

 
Resultado: 

 
Las preguntas sobre la lengua del pueblo originario generaron numerosos comentarios y 
solicitudes. Estos pueden clasificarse en torno a los siguientes temas: comentarios sobre las 
preguntas y elección entre las alternativas ofrecidas; graduación de las respuestas; solicitudes 
para incluir nuevas preguntas o temas.  
 
1. Comentarios sobre las preguntas y elección entre las alternativas ofrecidas. 
 
 Frente a la alternativa de preguntar conjuntamente por hablar o entender (alternativa 1) y 
la alternativa de preguntar ambos temas de manera separada (alternativa 2), una parte de los 
formularios recibidos se inclinó por la alternativa de realizar ambas preguntas separadas, aunque 
también hubo un número importante de participantes que se pronunció por la otra alternativa.   
 
 En los comentarios que profundizan más en el tema se valoriza la posibilidad de distinguir 
entre quienes hablan y quienes sólo entienden la lengua, lo que resaltaría la importancia de tener 
ambas preguntas separadas, por ejemplo, en las siguientes observaciones ñEsta alternativa 
debería estar compuesta por dos preguntas, distinguir entre hablantes y aquellos que solo 
entiendenò, ñédebiera dividirse directamente en hablantes y aquellos que la entiendenò o ñHay 
personas que pueden entender pero no hablar. Por ello, quizás sería mejor separarla en la 
alternativa que tiene 2 preguntasò. 
 
En este marco también se entregaron propuestas sobre sólo preguntar si la persona habla la 
lengua, proponiendo como alternativas de respuesta si o no; ñDebiera preguntarse es o no 
hablanteò, ñàusted habla la lengua de su pueblo?ò. Esto se relaciona con una de las solicitudes al 
aparato público que más se reiteró en relación a la lengua, que se generen instancias para 
aprenderla ñQue el Estado incentive el aprendizaje y recuperación de la lenguaò, ñDebería haber 
más apoyo en la enseñanza del mapudungunò.  
 
 Así, la pregunta específica por hablar la lengua se valoriza en tanto daría información para 
generar pol²ticas para su ense¶anza: ñDe la manera en que está planteada esta pregunta podría 
recogerse la información de quienes necesitan se les enseñe para poder ser hablantes. El Estado 
podría tomar la responsabilidad de difundir la enseñanzaò. 
 
2. Graduación de las Respuestas 
 



 

 

26 

Se hacen numerosas sugerencias para entregar posibilidades de graduar las opciones de 
respuestas, de tal manera de permitir distinguir grados de dominio de la lengua. Esto se hace 
solicitando graduar las alternativas de si o no, ñdeber²a existir otra alternativaò, e inclusive se ha 
propuesto incorporar alternativas como activo, pasivo y semi-hablante o ñSi Poco Nadaò, en suma 
ñSe plantea la necesidad que exista un ítem intermedio, como a veces, algo o  un poco.  
 
 Esta solicitud también se hace a través del enunciado, se observan propuestas como las 
siguientes, ñusted conoce o habla la lengua ind²gena a la que perteneceò,  ñusted entiende algunas 
palabras de su lenguaò, o ñen que grado usted entiende la lengua.ò 
 
3. Solicitudes para Incluir Nuevas Preguntas o Temas  
 
 En relación a la lengua se hacen solicitudes para incluir preguntas o temas nuevos en el 
cuestionario censal. La más frecuente tiene relación con incluir una pregunta para saber si las 
personas tienen interés por aprender el idioma de su pueblo. Además se propone que estas 
preguntas se realicen a toda la población para saber cuál es el total de la población no indígena 
que conoce los idiomas originarios. 
 
 Cabe señalar que se manifestaron algunos planteamientos aislados en participantes 
mapuches, en el sentido de eliminar las preguntas sobre lenguas ya que consideran que se podría 
interpretar que quienes no saben la lengua no ser²an parte del pueblo mapuche: ñconsideramos 
que esta pregunte no se coloque porque en estos momentos la mayoria de nosotros esta 
retomando y aprendiendo hablar en el idioma  de nuestro pueblo, pero no por eso dejamos de ser 
mapuchesò 

 

Pregunta Final Propuesta para Cuestionario: 
 

 
 

En base a las observaciones obtenidas de las preguntas de lengua, se opta por una formulación 
simple para obtener información sobre si las personas hablan la lengua o no. Se considera para la 
propuesta del cuestionario incorporar una sola formulación de pregunta.  
 
 La propuesta se extiende a toda la población, para rescatar el uso de la lengua no sólo en 
las personas que se consideren pertenecientes a un pueblo indígena, sino que el uso de las 
lenguas a nivel nacional. Contrariamente a las alternativas presentadas en la consulta, la 
propuesta permitirá identificar a las personas no indígenas que manejen una lengua indígena, 
además de identificar a las personas consideradas pertenecientes a pueblo indígena que manejen 
otras lenguas, además de las propias de su pueblo. 
 
Respecto a las solicitudes sobre la intención en aprender la lengua, existe una limitación 
metodológica. En los censos no se debe preguntar por intencionalidades u opiniones de las 
personas debido a que las preguntas del cuestionario corresponden a marcos estructurales o de 
largo plazo.  
 
 Estas mismas limitaciones metodológicas hacen inviable incorporar la graduación 
respecto de los idiomas o lenguas. La experiencia nacional e internacional muestra que la calidad 
del dato es deficiente, ya que los criterios sobre esos grados son subjetivos. El Censo no es el 
instrumento más idóneo para medir el nivel de la información de esta temática.  
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La información sobre intencionalidad se puede levantar mediante estudios específicos, según las 
necesidades y disponibilidades financieras futuras, sean estas realizadas por el INE o por otras 
entidades públicas y/o privadas. 

 
 
 
 

II. Resultados Preguntas Sección Vivienda 
 
 

A) Resultados Pegunta Tipo de Vivienda 

 
 

Propuesta de Pregunta en Consulta: 
 

 
 

Resultado: 
 
 A partir de la categor²a de ñRucaò se plantearon dos tipos de comentarios. Por una parte 
participantes Mapuches se¶alaron que en su idioma ñrucaò es cualquier tipo de casa, no 
necesariamente la casa tradicional. Esto podr²a generar confusiones que ellos advirtieron: ñRuca 
es casa en lengua mapudungun. No existe una distinción particular acerca de la construcción de la 
vivienda. La palabra ruca solo dice relación a la vivienda que se usa como hogar o domicilioò, 
ñnuestra lengua casa se dice ruka si usted le pregunta un hermano que sabe la lengua le va a 
contestar que el vive en ruca porque asi se dice casa en nuestra lengua, aunque su casa sea de 
dos pisosò. 
 
 A partir de esta constatación, se hacen recomendaciones en el sentido de incluir una 
categoría que claramente apunte a las casas tradicionales, cambiando además la palabra Ruca 
por ñRukaò: ñLa palabra ruka es con letra Kò, ñColoquen, casa estilo mapuche (Ruca) Porque ruca 
significa casaò ñse sugiere escribir la palabra RUKA, según consenso de escritura mapuche, y 
colocar el concepto RUKA TRADICIONAL, si se quiere visibilizar esta forma de vivienda, y para 
desambiguar el concepto ruka, entendida como casa por cualquier hablante, aun cuando se 
refiera a una casa de subsidio rural, u otra no tradicionalò.  
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En el mismo sentido de agregar una clarificación para las Rukas tradicionales, se solicita 
incluir otros tipos de viviendas: ñagregar otros elementos culturales de la vivienda, como es el caso 
de ñla veranada pewencheò, que incluye una casa estacional en la monta¶aò, adem§s en Isla de 
pascua se solicit· ñIncluir pae pae (casa s·lida hecha de cinc)ò. 
Sobre el tema de las viviendas tradicionales se plantea la preocupación de si la información se 
recogerá de buena manera, si los censistas estarán capacitados para reconocer las viviendas 
tradicionales: ñexisten dudas sobre la capacidad del censista para clasificar sin preguntar a las 
personas. Clarificar con la persona informante si es o no una ruka tradicional, casa, etc.ò, ñTener 
en consideraci·n que en zonas rurales se puede dar la situaci·n de ñvivienda mixtaò, dado que 
puede darse que la residencia est® en una ñcasaò, que se utilice como dormitorio, pero tambi®n 
haya una ñrucaò que se utilice para cocinar, que es parte de la viviendaò. 
 
Otros comentarios proponen incorporar nuevas categorías atingentes a su realidad, como 
viviendas de subsidio, autoconstrucci·n o viviendas de material ligero: ñtodas las casas son 
autoconstruccionesò, ñcasa material ligero, casa material concretoò, ñcasa aislada de material 
ligeroò, ñAgregar casa de barroò. Esto se relaciona con la percepci·n, de algunos participantes, 
que la pregunta no representa su realidad: ñNos parece que el cuestionario es demasiado 
complejo como mapuche. Solo hay casa de subsidio o rucaò, ñla pregunta apunta a una 
clasificación de viviendas de la ciudad no incorpora las viviendas de subsidio rural ni aquellas 
muchas por autoconstrucci·nò, ñLa pregunta no habla de la realidad mapucheò, ñNo se entiende 
mucho la pregunta pues vivimos en el campo donde la mayoria son: casas aisladas pero precaria, 
algunas de las mejoras, pero tambien aisladasò 
  
 En algunos casos hay comentarios que plantean que algunas categorías podrían 
mejorarse o que no se entienden, por ejemplo se se¶ala: ñPieza también podría ser en casa 
nueva, no necesariamente en casa antigua o conventilloò, ñNo se entiende el concepto de casa 
aisladaò. 
 
 Finalmente cabe se¶alar que la alternativa de ñRancho o chozaò es considerado como 
despectivo por algunos participantes: ñsacar el concepto RANCHO O CHOZA, por su carga 
peyorativa, empleado adem§s para discriminar a lo m§s pobresò. 
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Pregunta Final Propuesta para Cuestionario: 
 

 
 
El Instituto Nacional de Estadísticas, considera de acuerdo a los resultados de la consulta, se 
modifica la alternativa referida a ñrucaò por ñvivienda tradicional ind²gena (Ruka, Pae Pae, etc.)ò. 
De esta forma, se amplía la categoría a toda vivienda con características tradicionales de los 
pueblos indígenas, y se acoge las propuestas de incorporación de diversos tipos de viviendas 
tradicionales. Adem§s, se corrige la denominaci·n de ñrucaò de acuerdo a las propuestas, a la 
denominaci·n ind²gena de ñrukaò y ñpae paeò como ejemplos. 
 
 Respecto a las posibles confusiones que tendría la alternativa casa aislada, se modifica a 
ñcasa no pareada (independiente)ò, para facilitar la comprensi·n al objetivo de la alternativa, que 
es distinguir las casas pareadas de las no pareadas, y no provocar confusión con las alternativas 
de ñcasa aisladaò o ñcasa pareada por un ladoò. 
 
 En relaci·n a la categor²a ñRANCHO O CHOZAò, se optar por mantenerla y agregar la 
categor²a ñVIVIENDA TRADICIONAL INDĉGENA (RUKA, PAE PAE, ETC)ò. 
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B) Resultados pregunta Basura y Reciclaje  

 
 

Propuesta de Formulación de Pregunta en Consulta: 
 

 

 
Resultado: 
 
 Los comentarios sobre estas preguntas en general son positivos, son comprendidas y bien 
valoradas (ñbuena pregunta, para ver la preocupación sobre el medio ambienteò). Tambi®n se 
hacen algunas solicitudes para profundizar en el tema, por ejemplo en las características del 
servicio de recolección de basura, en el uso del compostaje en las labores agrícolas, o si se 
traslada la basura a un centro de recolección.  
 
 También se hacen algunas sugerencias para que las alternativas sean más claras, como 
eliminar la palabra ñcompostajeò, separar en dos alternativas ñLa entierra o quemaò.  

 

Pregunta Final Propuesta para Cuestionario 
 

 
 

 
 
      La pregunta de basura se mantiene de acuerdo a la propuesta original, debido a la buena 
acogida que ®sta tuvo en general. Y se cierra la opci·n ñotroò, ya que para la consulta no se 
rescataron opciones relevantes para incorporar a dicha pregunta 
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III. Resultados Preguntas Sección Hogar 
 
 
 

A) Resultados pregunta por propiedad de la vivienda y sitio  

 
 

Propuesta de Pregunta en Consulta: 

 

 

 
 

Resultado: 
 
 Los comentarios sobre estas preguntas en general proponen algunas categorías 
de respuesta como ñHeredadoò, ñArrendado con compromiso de compraò y ñTierra 
comunitariaò 

También se presentan algunas dudas sobre categorías de respuestas o 
eventuales posibles respuestas: ñPoner par®ntesis en ocupado de hecho ñ(toma)òò, 
ñAgregar opción de vivienda de subsidioò, ñSi la vivienda es subsidio rural pasa a ser 
propia pero yo no la pague, y no cabe dentro de la pregunta censal o ñFalta alternativa 
sucesi·n por derecho real de usoò. 

 
Una confusión que aparece mencionada es sobre la propiedad del sitio, ya que en 

algunos casos se entiende que hace referencia al propietario de la vivienda y no del 
hogar que ocupa la vivienda: ñpueden generar confusión, ya que la persona del hogar 
que conteste puede no tener información sobre la propiedad del sitio de la vivienda, dado 
que es un dato que puede dar el dueño de la vivienda y no un tercero con mayor 
precisi·nò. 
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Pregunta Final Propuesta para Cuestionario: 

 

 
 

Considerando las propuestas en el cuestionario se propone especificar que se trata del 
sitio donde se encuentra el hogar y se agrega la categor²a ñPropiedad comunitariaò. 

 

 
 
 

B) Resultados pregunta por actividad generadora de ingresos en el hogar 

 
 

Propuesta de Pregunta en Consulta: 
 
 

 
Resultado: 
 
 En varios formularios se señala que la pregunta no se entiende o que es confusa. Además, 
en algunos casos donde se responde la pregunta censal señalando las actividades que se 
desempe¶an, es claro que estas no se realizan en la vivienda (ñtrabajan como obreros en fundoò, 
ñPescador artesanal y mariscadorò).  De esta manera resulta claro que la pregunta genera 
dificultades de comprensión. 
 
 En algunos casos donde la pregunta es valorizada de manera positiva, se solicita 
especificar qué tipos de actividades se realiza, lo que permitiría caracterizar las actividades 
productivas de la comunidad y si estas se vinculan con actividades tradicionales; ñSería bueno 
especificar que actividad realiza porque muchos de los hermanos Mapuches realizan actividades 
con el turismo, ligadas directamente a las tradiciones de nuestro puebloò, ñEspecificar mas la 
actividad que genera ingresos para tener claro en que areas se estan desarrollando cada 
comunidadò. 

 

Eliminación de Pregunta Propuesta en Consulta: 
El objetivo de la pregunta era obtener información sobre las viviendas donde se realizaba 

alguna actividad productiva. 
Los resultados de pruebas realizados arrojaron las siguientes conclusiones: 

- Los encuestados respondían afirmativamente cuando existía una persona con trabajo en la 
vivienda. Por lo que nunca se pudo elaborar un enunciado preciso para lograr el objetivo y 
disminuir el error en terreno. 

- Las personas además una vez que se les explicó sintieron desconfianza en cuanto presumían 
que esta información sería utilizada por el Servicio de Impuestos Internos. 
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C) Resultados Pegunta por Servicio Doméstico  

 
 

Propuesta de Pregunta en Consulta: 
 

 
 
Resultado: 
 
 La gran mayoría de los comentarios señalan que la pregunta no se entiende, y en muchos 
de ellos se recalca que no se comprende a que se refiere el concepto de ñservicio dom®sticoò: 
ñàQu® es servicio domestico?ò, ñNo se comprende la pregunta, concepto servicio domesticoò, ñSe 
refiere a tener Nana?ò, ñNo se entiende la pregunta, àse refiere a si estuvo alguien exclusivamente 
a esa labor?ò, ñConfunden si se trata de tener una persona exclusivamente para ese servicio o se 
refiere a alguin de los integrantes de la familiaò. Para intentar clarificar la pregunta surgen algunas 
propuestas: ñSe propone la palabra servicio dom®stico Se cambie por empleada o empleadoò, 
ñEsta pregunta genera confusi·n con el concepto con ñservicios b§sicos de la viviendaò. 
Especificar mejor esta pregunta y dar ejemplos entre par®ntesisò. 
 
 También se presentan algunos casos donde se plantea molestia frente a la pregunta, ya 
que esta no ser²a adecuada a la realidad del pueblo originario: ñA nosotros no nos sirve esta 
preguntaò, ñPregunta no adecuada al pueblo mapuche. Es casi una falta de respetoò; ñNo se si 
ser§ necesario esta preguntaò; ñSomos personas de bajos recursosò. 

 

Pregunta Final Propuesta para Cuestionario: 
 

 
 

La aclaración de la pregunta propuesta para el cuestionario final consideró las alternativas 
de ñpuertas adentroò y ñpuertas afueraò, para hacer la distinci·n entre cualquier servicio contratado 
por el hogar para realizar diversas labores, con el servicio doméstico entendidos como 
ñempleadas dom®sticasò o ñnanasò como se plante· en las observaciones, esto se puede aplicar a  
nivel de instrucción. 
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IV. Resultados Preguntas Sección Personas 
 
 
 

A) Resultado Pregunta de Nacionalidad 

 
 

Propuesta de Pregunta en Consulta: 
 

 
 

Resultado: 
 
 En el caso de los Mapuches, la pregunta por nacionalidad planteó una tensión al colocar 
el problema de la pertenencia o no del pueblo Mapuche a la nación chilena, y el paso de su 
autoidentificaci·n desde la noci·n de ñpuebloò a la de ñnaci·nò, las siguientes citas muestran esta 
situaci·n: ñHay que considerar que nuestros hermanos mapuches muchos de ellos no se 
consideran chilenos, siempre se habla que son Mapuchesò, ñY si no me considero chileno? Sólo 
mapuche. Hay mapuches, pascuenses, etc. que no se consideran chilenos. Faltaría alternativa 
porque ñotra nacionalidadò sale con pa²sò; No me parece apropiada esta pregunta si mi origen es 
mapuche primero soy mapuche; Sabemos que nuestro pueblo es el pueblo mapuche, pero 
mientras no seamos reconocidos constitucionalmente seguiremos con la nacionalidad que se los 
impusoò. 
 
 En este marco se presentaron observaciones argumentando que el pueblo Mapuche es 
una Nación y otros donde se reconocen como parte de la nación chilena. Los primeros plantearon 
que falta una alternativa que permita identificar a los pueblos originarios como naci·n ñlos pueblos 
indígenas estan reconocidos por eso nos consideramos pueblo mapuche y somos diferentes a los 
chilenosò, ñEl origen de cada persona est§ asociada a la nacionalidad por tanto al Pueblo 
Mapucheò, ñEn la pregunta 25, y considerando que el Convenio reconoce a los Pueblos Indígenas 
con derechos políticos, y que hay personas y organizaciones que demandan el reconocimiento de 
su pueblo como Nación; además que en el siglo XXI, Estados latinoamericanos, han avanzado en 
el reconocimiento de los Estados Plurinacionales; se sugiere agregar: - Nación chilena e indígena 
especificar pueblo- Naci·n Ind²gena, especificar puebloò Otros comentarios estuvieron orientados 
a que los pueblos ind²genas se reconocen como chilenos, ñel 100% de la comunidad tienen 
Nacionalidad chilenaò. 
 
 Estas posturas encontradas también se vieron en los formularios donde se llenaron las 
preguntas censales, ya que unos respondieron a la pregunta como ñChilenoò y otros como 
ñMapucheò, situaci·n similar se dio en Isla de Pascua. 
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Pregunta Final Propuesta para Cuestionario: 

 

 
 

La propuesta es mantenerse en el marco legal, según lo que se estipula en la Constitución 
Política de Chile. 
  Adicionalmente considerando las observaciones obtenidas de la consulta, se propone 
para el cuestionario cambiar el paréntesis que dice (especifique país), por otro que solo diga 
(especifique cuál). De esta forma se recogen las propuestas y se cambia el enunciado esperando 
evitar confusiones en terreno. 

 
 

B) Resultado Pregunta Étnica 

 
 

Propuesta de Pregunta en Consulta: 
 

 
Resultado: 
 
 La pregunta sobre etnias fue una de las preguntas que provocó mayor cantidad de 
comentarios en la consulta (fuera de las preguntas por pertenencia y lengua), lo que muestra el 
interés que concita.  
 
 Una parte de los comentarios refleja que la pregunta no fue entendida. En algunos casos 
la falta de comprensión se muestra directamente, señalando que no se entiende la pregunta ("No 
hay comprensión de conceptos", "No se entiende la pregunta, conceptos desconocidos", "La 
pregunta es confusa"), o que no se entienden sus alternativas de respuesta ("las alternativas son 
difícil de procesar", "Afrodescendiente no se entiende bien a que se refiere").  
 
 En otros formularios la confusión se muestra cuando los participantes de la consulta 
responden el cuestionario censal. En varias respuestas anotaron "Mapuche" u otro pueblo 
originario. 
 
 El resto de los comentarios son negativos. En algunos casos directamente se señala que 
no se debería hacer la pregunta, "esta pregunta no se debe hacer", o se consideró una pregunta 
redundante, porque ya se habría consultado con la pregunta de nacionalidad o la de pueblos 
originarios, "Pregunta ya respondida en la pregunta sobre la nacionalidad".  
 

Otro grupo de respuestas indican que faltan etnias, y especialmente apuntan a la falta de 
una alternativa para pueblos indígenas en general o para mapuches en particular ("Indigena 
debiera estar dentro de las opciones", "Falta incluir al indioamericano", "Falta pueblo mapuche"), y 
en el mismo sentido en Isla de Pascua se plantea "Agregar polinesio si es que va". 
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Eliminación de Propuestas de Pregunta para Cuestionario: 
Se propone eliminar la pregunta debido a las confusiones que provoca este tipo de 

pregunta en la población. Cabe señalar que las recomendaciones de sobre Censo de Naciones 
Unidas señalan: ñLos temas investigados [en un Censo] debieran ser tales que los declarantes 
puedan y quieran proporcionar informaci·n adecuada sobre ellosò

7
.  

 
 Es necesario considerar que el instrumento de recolección de información no sólo está 
constituido por el cuestionario, sino que por este y quién lo implementa, el censista, el cual 
además debe establecer una relación con el informante.  
 
 De esta manera, aunque se modifique, la pregunta étnica estará medida por quién aplica 
el cuestionario y por la relación social establecida en la entrevista entre censista e informante. Así, 
es extremadamente complejo introducir una pregunta que está fuera de los marcos socioculturales 
de comprensión tanto de los censistas como de los entrevistados. 

 
 
 

C) Resultado Pregunta de Religión 

 
 

Propuesta de Pregunta en Consulta: 
 

 
 

Resultado: 
 
 Las observaciones de la pregunta de religión estuvieron mayormente concentradas en 
proponer una alternativa propia para la religión o las prácticas religiosas indígenas. 
 
Esto se puede observar en numerosos comentarios como: ñFalta agregar una categoría para la 
religión indígenaò, ñdebe ser incorporado religi·n mapucheò, ñfalta mencionar la religi·n mapuche, 
existe la religiosidad mapuche, es una religión que no tienen biblia, pues se practica de 
generaci·n en generaci·n, y su expresi·n m§xima es el guillatun.ò, o ñcreyente en mi culturaò.  
 
 Las alternativas propuestas son de dos tipos, por una parte se proponen nombres propios 
de creencias o pr§cticas como ñNeke Mapu o madre tierraò, ñGillatunò o ñNeguenechenò. Por otra 
parte se proponen alternativas genéricas que pudieran agrupar las diferentes manifestaciones 
religiosas de los distintos pueblos, por ejemplo ñespiritualidad ind²genaò, ñespiritualidad ancestralò, 
ñReligi·n de pueblo originarioò ñcosmovisi·n ancestral ind²genaò.  

                                                 
7 Naciones Unidas, Comisión de Estadística. Principios y Recomendaciones para los Censos de Población y Vivienda, 
Revisión 2. 2007. Página 138. 
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Otros comentarios dentro de la misma línea expresaban su inconformidad con el planteamiento de 
la pregunta, lo que se observa en comentarios como, ñmal formada para los pueblos originariosò, 
ñen la Comunidad Indigena no corresponde esta pregunta la que son todos mapuchesò.  
 
 Cabe consignar que también aparecen declaraciones de pertenencia o reconocimiento a 
religiones occidentales: "en el pueblo mapuche las religiones son católica y evangélica", "La 
mayoría somos Evangélicos, aunque en cuanto a religion cada persona es libre en sus decisions 
de fé", 
 
 También hay comentarios que aluden a un sincretismo religioso, entre las religiones 
occidentales y las prácticas o religiones indígenas: ñHay catolicos evangelicos pero se practican 
nuestra religion mapucheò, esto lleva a algunas propuestas en el sentido de poder marcar m§s de 
una alternativa de respuesta o a agregar una pregunta específica para la espiritualidad indígena. 
 
 En otra línea también hay sugerencias para agregar otras categorías de respuesta como 
cristiano, agn·stico y ateo o para abrir la categor²a ñotraò. 

 
 

Pregunta Final Propuesta para Cuestionario: 
 

 
 

De las propuestas realizadas en la consulta, la incorporación de  una alternativa que 
represente a las personas que declaran practicar una religión o espiritualidad propia de los 
pueblos indígenas.  
 
 En consecuencia, la propuesta de dejar abierta la alternativa ñotroò fue recogida al 
incorporar la alternativa explicita de espiritualidad indígena, y no dejar abierta la alternativa, donde 
podrán agruparse las diversas manifestaciones de creencias relacionadas a las costumbres y 
tradiciones indígenas. 
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D) Resultado Preguntas Laborales 

 
 

Propuestas de Formulaciones de Preguntas en Consulta: 

 
 
Resultado: 
 
 El conjunto de preguntas laborales generó comentarios que apuntan a problemas de 
comprensi·n; sobre el conjunto de preguntas se se¶ala, ñCreemos que estas preguntas no estan 
muy clarasò o se se¶ala que son preguntas reiterativas. En relaci·n a las preguntas individuales 
hay comentarios como: ñGenera confusi·n la pregunta, no es expl²cito de que se refiere al tema de 
empleoò (P39), ñCabe especificar que se refiere a ñsituaci·n laboralò. D·nde quedan reflejadas las 
personas que àtrabajan sin contrato?ò (P39), ñEsto me parece mas pregunta para ciudad no tengo 
comentarioò (P40), ñNo se entiende por que soy agricultorò (P40), ñPalabra ñasalariadoò es 
complicada. àQu® pasa con los trabajadores a honorarios que no son por cuenta propia?ò (P41).  
 
Otro conjunto de comentarios apunta a la inadecuación de las categorías de respuestas a la 
situación de quienes contestaron. Por ejemplo: ñAgregar sin empleoò, ñFalta alternativa para los que 
hacen ñpololosò, ñMuchas alternativas, confundeò, ñEn vez de la alternativa ñjornaleroò, pondr²a 
ñobreroò. Obrero es un oficio que abarca m§s que la alternativa jornaleroò, ñNo se entiende la 
pregunta ya que yo trabajo en el campoò ñNo pertenece a ninguno de esto oficioò.  
 
 También se presentaron problemas para participantes que desempeñan diferentes 
actividades: ñFalta una categor²a que refleje a las personas que trabajen y estudien. Lo mismo 
sucede cuando además de ello realizan quehaceres del hogar, ¿cómo se clasifica?.  
 
 Por último, cabe señalar que se critica el modo como se calcula el desempleo a través de 
estas preguntas: ñLas preguntas de trabajo de la semana anterior no seran un factor recomendable 
para saber cual es la cantidad de personas cesantes de la fecha al censoò. 
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Eliminación de Propuestas de Pregunta para Cuestionario: 
Las preguntas eliminadas del borrador de cuestionario de consulta, corresponden a las 

preguntas números 40 y 42, esto debido a la mala calidad de los datos obtenidos en las distintas 
pruebas en terreno, impidiendo que los futuros análisis pudieran ser utilizados con confianza. Las 
respuestas a estas preguntas deben clasificarse mediante códigos internacionales que permiten la 
comparabilidad a lo largo del tiempo y  entre países. Es por esto que las respuestas tienen que ser 
precisas, tanto de parte de las personas que responden como las personas que encuestan, ya que 
las últimas deben anotar solo la información relevante para la clasificación. 

Al no contar con especialistas en esta materia en el levantamiento censal se decidió la 
eliminación de las respectivas preguntas, pues el país cuanta con otras fuentes de datos oficiales 
para ellos. 

 
 

Pregunta Final Propuesta para Cuestionario: 
 

 
 

Los criterios utilizados para referirse a los cambios de los enunciado de las preguntas, se 
realiza debido a las pruebas pilotos que arrojaron la complejidad que reproducía el entender el 
enunciado y sus alternativas, con estos resultados se opta por simplificar el lenguaje, de la misma 
forma se acortan las alternativas para que fuera comprensible para la gran mayoría de la 
población. 

 

 

V. Comentarios y Aportes al Cuestionario Censal8 
 
 
En cuanto al Cuestionario Censal, a través de los formularios de participación recibidos se solicita 
que se realicen preguntas más específicas para los pueblos indígenas, sobre las prácticas de sus 
costumbres y especificando más su realidad en el ámbito de salud, laboral, vivienda, patrimonio, 
beneficios recibidos por el Estado. Principalmente, se reclama la visibilidad de la realidad rural de 
los pueblos indígenas. 
 
"Sobre propuesta censal: 
-Creemos que hay un vacio en cuanto a la educación, calidad de salud pública, atención, 
condiciones socio económico como sueldos, pensiones y de acuerdo a esto nivel de vida que 
poseen los integrantes de familia. 
 

Enfocarse además en condiciones del adulto mayor, enfermedades principalmente 
terminales. 
Sobre pueblos indígenas: 

                                                 
8
 Las frases que se encuentras entre comillas están textuales a lo escrito en los formularios de por las 

personas participantes en la consulta indígena, no fueron intervenidas conservando la fidelidad del 
documento.  
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-Pregunta vulnerabilidad ante mega proyectos, si se realiza consultas sobre proyectos en suelos 
indígenas adyacentes a estos. 
 En general las preguntas propuestas del censo población y vivienda, no ayuda a mejorar 
políticas públicas, si estos son muy superficiales. Profundizar en estos temas si es el objetivo y 
minimizar preguntas sobre como se elimina la basura o si se realiza reciclaje."   
 
"El objetivo de este senso no va de acuerdo a necesidades de nuestro Pueblo porque:  
-No hay preguntas de participación real a nuestro partido sobre temas como: 
- Tierra 
- Asistencia Tenica  
-Proyecto Productivo 
- Encadenamientos comerciales de Produccion".  
 
"Nuestra Comunidad organizada solicita al I.N.E. se formulen preguntas más claras y bien 
especificadas en formularios CENSO 2012 relacionadas con el pueblo mapuche en cuento a: 

a) Dominio de Tierras 
b) Habitación  
c) Grados de estudio de los habitantes  
d) de estas Comunidades y 
e) Beneficios que otorgue el Estudio  

Para los hijos estudiantes" 
 

"Podrían agregar mas preguntas en el módulo de salud, que hablar de enfermedades crónicas" 
 
"Consideramos que esta encuesta si pretende ser un instrumento de recoleccion de información 
de los mapuches y asi mejorar las políticas publicas con respecto al pueblo mapuche, Si ese es el 
objetivo debemos decir que faltan muchas preguntas por ejemplo: 

1) Utiliza medicina convencional o medicina mapuche 
2) Es atendido por doctores o por machis lauventu chefe o ambas 
3) Entierra sus muertos según rituales occidentales o usa y practica rituales occidentales o 

usa y practica rituales mapuches (elunrin) etc.etc 
 

"En el formulario no se incluyen elementos de la cultura mapuche como son los componentes de 
la cosmovisión: es el caso de: 
1.- Güillatun 
2.-Wetripentü" 
 
"Que se incluyan Preguntas sobre que opinamos de: La encuesta cas, sobre los puntajes , Sobre 
beneficios recibidos por el estado u otros. Preguntar sobre el Sistema de Salud de cada pesona. 
Preguntar sobre la atención en los consultorio. Preguntar cuales son las necesidades mas 
importante de nosotros los mapuches" 
 
"Para el caso rural, patrimonio, bienes territorio, recursos naturales que ocupan y ocupaban los 
Pueblos originarios existente al Estado de Chile, cabe preguntar al INE donde estan incluidas 
dichas preguntas, el carácter del censo debe ser total y no parcial, solo pregunta sobre viviendas 
que pasa con el patrimonio físico material de cada Pueblo".  
-Creo que faltan preguntas mas especificas. 
-Por ejemplo, si tenemos apoyo del Estado o no como etnia mapuche, que se ha mantenidocon 
sus maneras de conservar el medio ambiente, sus costumbres que no han dañado al Pais. 
 
Se reclama que en el cuestionario se consideren realidades más pobres, así como también el uso 
de lenguaje muy técnico, estableciendo que algunos conceptos debieran explicarse o adaptarse 
para una mayor comprensión. 
"Las preguntas, en general, son difíciles de entender, debieran ser formuladas de manera mas 
sencilla".  
"Las preguntas deben ser más especifica y sobre todo no repetir muchas veces la misma 
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pregunta, para no confundir al encuestador y sobre toso al encuestado, pensando en que muchas 
viviendas (Hogares) existen personas Mayores de edad con ciertas dificultan tal como de audición 
o simplemente no entienden ya sea por no dominar bien el idioma español pensando obviamente 
e los pueblos indígenas".  
 
"Varias preguntas son para personas de ciudad". 
 
"Para nosotros las personas de comunidades de baja calificación educacional es difícil de 
entender y completar. No así para los más jóvenes". 
 
Por otro lado, se manifiesta la confusión sobre quién es el sujeto del cuestionario "Lo que no 
queda claro respecto de este tipo de preguntas es si sólo se hacen respecto a quien contesta o 
sobre todos los miembros del hogar". 
 
Sin embargo, es importante precisar que gran parte de los comentarios sobre el cuestionario en 
términos generales está satisfecho con esta propuesta y con las preguntas, considera que servirá 
para caracterizar la realidad, lo que se refleja en comentarios como "las preguntas se encuentran 
claras y precisas para ser respondidas" o "en general las preguntas estan bien formuladas" 

 
  
 

VI. Comentarios y Aportes a la Operación Censal 
 

Levantamiento en Terreno: Acompañamiento y uso de Lengua Originaria 
La línea principal de los comentarios sobre la operación censal, hacen referencia a la 

necesidad de que en el día del levantamiento censal se cuente con el apoyo de los dirigentes de 
las comunidades y organizaciones, dado su conocimiento del lenguaje y el terreno, ya sea 
acompañando al censista o siendo ellos mismos encargados de realizar el levantamiento.  

 
 Los argumentos señalan que es importante que el censista provenga de la comuna o 
localidad donde recoge la información, pues facilitaría el levantamiento, así como también, que en 
el caso de las personas mayores y los hablantes de las lenguas originarias, el hecho de que el 
censista pueda explicar y realice las preguntas en su propio idioma, contribuiría a entregar mejor 
información. En este último caso, también piden que las preguntas sean explicadas de manera 
sencilla.  
 

"También se sugiere que los censistas, por lo menos aquellos que recorran comunidades, 
sepan hablar Mapudungun (MAPUCHE) y también que sepan explicar con detenimiento a las 
personas las preguntas realizadas" 

 
"Que para el proceso del censo se tome encuesta a jóvenes y personas adultas hablantes del 
Mapudungun, para facilitar las respuestas a los adultos mayores y otras personas". 
"Es importante que los encuestadores sean rapa nui, existen personas que no entiendes español y 
permite abrir las puertas para obtener la información". 
"Esta pregunta tiene que acompañarlo con un hablante. La comunidad kawésqar de Pto. Edén 
recomienda  
 
1- donde exista población indígena kawésqar ser asesorado por un hablante competente de la 
lengua. 
2- capacitar a los censistas en aspectos básicos de aplicación de la lengua kawésqar. 
3- utilizar algun medio de sonido electrónico (mp3, micrograbadora, etc) donde este grabada la 
pregunta expresada en la lengua imdigena kawesqar usted habla kawesqar, cuya alternativa es si 
o no." 
"Se sugiere que las personas que salgan a censar sean del lugar porque tienen mayor 
conocimiento del lugar y de las personas". 
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"Se plantea la importancia de que los censistas sean de las comunas donde realizaran el trabajo 
en terreno, para que conozcan la realidad local". 
" Se sugiere el acompañamiento de los dirigentes el día del censo, para guiar mejor al censista en 
sus labores, así como conocimiento del terreno y la ubicación de las viviendas". 
"Que los cencistas esten acompañados por dirigentes del sector el día del censo". 

 
 

Difusión  
El énfasis de los comentarios sobre la difusión está centrado en la importancia de explicar todas 
las preguntas del borrador del cuestionario y promover la autoidentificación. 
 
"Se pone hincapié en la necesidad de invertir en difusión para informar sobre las preguntas del 
Censo."  
"Es importante tener en consideración la importancia de la difusión de las preguntas del censo y la 
importancia de éste en la población. Tener presente al mundo indígena en las campañas de 
comunicación e incentivar su participación y el autorreconocimiento". 
"é todos los  estamentos publicos debieran  dar mas publicidad en este tema para que los 
hermanos que no participan en organizaciones puedan tener mayor claridad en el tema y logren 
identificarse  como personas perteneciente  a un pueblo indigena en el proximo censo".  
"Apoyar a través de campaña de información motive la autoidentificación de los pueblos 
originarios." 

Capacitación y Material 
En cuanto a la capacitación, se pide que se involucre a las comunidades activamente en el 
proceso y que además se pueda contar con material específico y traducido a su lengua originaria.  
Uno de los aspectos que se remarcan es que los censistas recojan bien la información. 
 
"Importancia de capacitar bien a los censistas, en cuanto a poder realizar bien todas las preguntas 
a todas las personas. El censista no debe inferir las respuestas". 

Participación 
Tanto en los formularios de participación enviados como en los talleres participativos se plantea 
cómo se puede participar en el proceso del Censo.  
 El plano de acción de dicha participación lo comprenden en dos ámbitos: colaboración 
estrecha con las comunidades participantes en cuanto a la difusión del Censo, apoyo en la 
operación propiamente tal y como voluntarios censitas; por otro lado, sugieren que es importante 
incorporar al INE funcionarios indígenas para entregar su aporte sobre la realidad de las 
comunidades y asegurar su presencia en las instancias de decisión. 

 
 

 
VII. Demandas al Estado de Chile 

 
A partir de la consulta sobre el cuestionario censal se realizaron una serie de solicitudes al 

estado chileno, algunas relacionadas con los temas censales y otras que surgen de las diferentes 
necesidades de las comunidades consultadas. Así, la consulta censal se uso para expresar una 
serie de demandas de las diferentes organizaciones y comunidades: ñLa comunidad [...] solicita y 
sugiere que el estado chileno, atravez de este censo se acuerde de todos los tratados y convenios 
que ha adquirido con los pueblos originarios [...] tambien se acuerde que tiene una deuda histórica 
con nosotros los mapuches, por lo tanto pedimos que se destinen más recursos en dinero para 
poder desarrollarnos en una mejor en nuestras tierras, pedimos más becas para nuestros niños, 
más subsidios de luz, agua, tierra etc. Mejor salud mejor educación, mejores caminos, 
capacitaciones en diferentes ambitosò. 

Los temas del cuestionario que generaron un mayor número de comentarios sobre las 
aspiraciones de los pueblos originarios fueron las de vivienda, servicios básicos, educación, 
lengua y discapacidad. 
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 A partir del módulo de vivienda se manifestaron una serie de aspiraciones a acceder a 
viviendas y mejorar el acceso a los servicios b§sicos, por ejemplo se se¶al·: ñNos gustaria tener 
agua potableò, ñFaltan casetas sanitarias o construccion de va¶osò, ñNuestros ocios obtienen el 
agua de vertientes esteros quebradas o posos pero solicitamos recursos para mejorar estos 
serviciosò, ñalgunas personas necesitan mejorar su vivienda deteriorada [...]algunos jefes de 
familias nuevas, necesitan una opcion de viviendaò, ñtener una casa mas digna y bonita como en 
la ciudadò, ñNo todos tiene sus casas forradas en el interior. Falta apoyo mejoramiento viviendaò. 

Las preguntas de educación generaron una amplia demanda de recursos y medidas para 
mejorar el acceso a los diferentes niveles del sistema educacional a los que aspiran integrarse los 
miembros de las comunidades: ñM¨s apoyo por los estudiantes mapuchesò, ñQue existan 
oportunidades para postgrado e intercambio de extranjeroò, ñfalta capacitaci·n digitalò. Esto 
además se vincula con la aspiración de tener recursos para el ámbito laboral y alcanzar una mejor 
calidad de vida ñSe solicita al estado colocan recursos para las personas que tienen cursos 
medios terminados en especialidades agrícolas y otras pueden obtener su titulo técnico, como por 
ejemplo mas becas de estudio [...] con mejor educaci·n obtendr²amos una mejor calidad de vidaò. 
 Las consultas sobre lengua abrieron el tema del uso y fomento del idioma de los pueblos 
originarios, tema sobre el que se realizaron reiteradas demandas al estado que tienen relación con 
el rescate y fomento de las lenguas de los pueblos originarios: ñQue el Estado incentive el 
aprendizaje y recuperaci·n de la lenguaò, ñHay que hacer algo pronto ya que debido a que la 
generacion antigua est§ por pasar y es necesario a la brevedad ense¶ar el mapudungunò, ñLa 
comunidad decea profeonal para aprender la engua diaguitaò, ñQue pueda contenmplarse la 
educación intercultural, ya que no la vemos que exista un compromiso de ponerla en la malla 
curricularò. 

Esta preocupación por el rescate de las lenguas originarias se relaciona con demandas 
m§s generales por el rescate de la cultura y las tradiciones, por ejemplo se se¶ala: ñSe sugiere la 
incorporación de mas recursos para realizar mas trabajos de investigación para la recuperacion de 
la historia del pueblo Diaguitaò, ñel dias 24 de junio tiene que ser feriado para que no se pierda 
nuestra culturaò.  
 La batería de preguntas de discapacidad remitió a algunos participantes a comentar sus 
problemas y demandas de salud, como el mejoramiento de los centros de salud, la 
implementación de salud intercultural o la asistencia de especialistas a las comunidades aisladas: 
ñIncorporar en todos los centros de salud de la region salud y interculturalò, ñhay personas en la 
comunidad com problemas de salud tanto como dental ocular fisicas intelectuales se necesita 
atencion medicas en las comunidadesò, ñEn esta comunidad hay mucha necesidad de oftalmologo 
otorrino, enfermedad de los huesosò, ñPosta rural no tiene medicamento. Prestación de salud de 
muy mala calidadò. 

Además de los temas que surgieron directamente producto de las preguntas del 
cuestionario censal, los participantes de la consulta aprovecharon la instancia para mencionar una 
serie de temas que son motivo de sus preocupaciones y a partir de los cuales realizan una serie 
de demandas al estado. 

- Trabajo y apoyo productivo:  
Los participantes demandan mejores oportunidades de trabajo, especialmente en la proximidad de 
sus comunidades, y apoyo del estado a las actividades productivas que intentan realizar: ñAqui en 
esta comunidad o sector no hay ningun tipo de trabajoò, ñProblema economico cesant²aò, ñApoyo 
productivo para pequeño agricultoresò, ñmas apoyo para la persona de iniciativa, emprendedora. 
Falta de apoyo a los proyectos productivosò, ñPedimos que nos ayuden a mejorar nuestra 
actividad productiva porque estamos recien iniciandonos y requerimos de mucha ayuda o recursos 
de parte del estadoò.  

- Tierras 
El problema de la tierra fue planteado por diversos participantes: ñNuestro pueblo Mapuche 
Huilliche lo que mas queremos que se nos entregue es Nuestro territorio Ancestralò, ñEs prioridad 
para nuestra comunidad conseguir que se aprueben tierra a nuestro faborò. Adem§s, la falta de 
tierra es relacionada con una serie de otros problemas: ñLa falta de posesion de tierras nuestras 
hermano, no tienen donde vivir trabajar, sembrar y postular a subsidio y credito del estado hay una 
gran discriminaci·n racial a nuestra rasa mapucheò. 
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- Recursos naturales: 
Son presentados una serie de problemas relacionados con el medio ambiente y la disponibilidad o 
degradaci·n de los recursos naturales. Se plantea una demanda general por la ñprotecci·n a los 
recursos naturalesò, y en ocasiones se plantean problemas de acceso a los recursos: ñAsunto 
agua ya no hay abastecimiento ni para cocinar se sacan los pososò. Adem§s se reclaman 
derechos perdidos sobre los recursos naturales y el uso que harían las empresas que se instalan 
serca de sus comunidades: ñEn cuanto al tema del agua La comunidad pide que se los debuelba 
el derecho del agua ya que pertenecia al pueblo Mapuche y por falta de información se los 
arrebatoò, ñEstamos en desacuerdo en pisciculturas geotermicas, trasado electrico. Porque da¶a 
la calidad de vida de todo el pueblo mapucheò, ñnos gustaria que se preguntara si la instalci¸n de 
piscicultura cercana a los territorios indigenas nos afectan. Porque esto ha hecho que se sequen 
las vertientes, el agua de los rios ya no se pueden beber no siquiera los animales se pretende 
tener agua limpia y sana. debiera preguntarse si la forestaciòn con especies exoticas (pinyec y 
eucaliptos) no afectaò. 

- Institucionalidad indígena 
Las instituciones estatales que tienen relación con los pueblos originarios y el estado en general 
son objeto de algunas críticas ya sea por las trabas que encuentran que se ponen a sus 
solicitudes o las dificultades para participar en las instancias que tendrían que acoger sus 
organizaciones y demandas: ñQue los requisitos para obtener el certificado de descendencia fuera 
igual en todas partesò, ñHay mucha burocracia con los peñis que no poseen un titulo de tierra para 
postular a cualquier recurso del estaado, vivienda agricultura etc.ò, ñLas asociaciones est§n 
congeladas frente a la CONADI esta limitada especialmente para las nuevas agrupaciones, se 
tiene personalidad jur²dica (SII) pero no existe reconocimiento como talò, ñEn la comunidad hace 
falta mas apoyo de la Conadi y que acudan los funcionario a hacer visitas para ver sus 
necesidadesò, ñQue la conadi se preocupe mas de dar información en la comunidades en 
postulacion de proyectoò. 
Por último, cabe señalar el caso de las demandas realizadas por las organizaciones Rapa Nui, 
dadas la especificidad de los problemas que plantean. Estas plantean, en términos generales, una 
ley para su territorio y un estatuto particular para el gobierno de la Isla de Pascua. Además 
demandan un control de la migración y sus consecuencias: ñQuien recibe y trae los migrantesé 
Sobrepoblación y contaminación y migración y explotaci·n de RRHHéCalidad de la migraci·nò. 

 
 

 

VIII. Comentarios Sobre el Proceso de Consulta 
 

A través del Formulario de Participación, también fueron recibidos aportes y comentarios 
sobre el proceso de Consulta propiamente tal.  
 Cabe destacar que existen comentarios significativos que reconocen la importancia de 
este proceso y valoran la iniciativa. En ese mismo sentido, solicitan que exista una 
retroalimentación sobre los resultados de esta Consulta.  
ñLa Comunidad Indigena del lugar ñLa Puntaò se mostro muy conforme en esta ocasión en que por 
primera vez en el Censo a realizarse año 2012, se consideró a nuestro pueblo Mapuche de 
manera muy importante, ya que existe el presente formulario separado de datos especiales para 
responder y así conocer aún mas la cultura e identidad en el aspecto originario.ò 
ñMe parece bien que se haga esta consulta censal a organizaciones mapuche o indígena como se 
le quera llamar porque aci nos sentimos tomado en cuenta por el gobierno.ò 
ñNuestra comunidad esta conforme con al consulta nacional Indigena por que se estaasiendo valer 
en parte el convenio N° 169 de la OIT sobre lospueblsoindigenas y tribales en paises 
independientes, como por ejemplo los gobiernos anteriores o actuales no ha consultado a nuestro 
pueblo si queriamoshidroelectrico, o ductos contaminantes de nuestras aguas.ò 
ñEn mi caso estoy satisfecha con esta consulta porque creo que no estan tomando en cuenta que 
existimos unos mas que otro entiende esto otro no opinan esto del censo no e novedad para ello 
saben cada 10 a¶o pasaò 
ñDe las preguntas contestadas en esta consulta por el ñINEò es una fotografia de la realidad de 
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quienes integran la Comunidad ñJuan Levicoleo de Chuchuncoò comuna de Freire algunas 
preguntas no se contestaron porque no se condese con la realidad de la Comunidad o que 
algunas fueron difíciles de contestar por falta de entrenamiento. Su comunidad valora en que el 
INE tubo en consideraci·n de hacernos participar en esta consulta.ò 
ñéquiero agradecer por esta instancia de dar a conocer algunas de nuestras realidades que nos 
aquejan y que dia a dia nos sirven para asi buscar mejores situaciones anhelos y esperanzas que 
cumplir para no quedarse estancado esperando que las cosas lleguen a casa y sin haber hecho 
algun esfuerzo.ò 
ñPor otro lado, agradecemos el hecho de realizar el ejercicio de la Consulta a nuestro pueblo y 
creemos debería extenderse a situaciones en las que nuestras observaciones tengan, en base a 
nuestros conocimientos, mayor capacidad de analizar, por ejemplo Actualidades económicos-
Crecimiento v/s Impacto ambiental, participaci·n politica entre otras.ò 

En otra línea, están las críticas sobre el procedimiento de Consulta. Muchos de los 
argumentos recogen aspectos del Convenio 169 de la OIT que consideran no fueron 
resguardados. En este sentido, se repite en muchas ocasiones el planteamiento de que a esta 
Consulta le faltó difusión y tiempo para la participación efectiva, para favorecer la 
representatividad del proceso. Se critica que las comunidades no fueron previamente capacitadas 
para poder contestar el formulario de consulta, así como también poder realizar las observaciones 
pertinentes a las preguntas del censo con el conocimiento previo necesario para hacerlo.  
ñSe observa con preocupaci·n que la presente consulta no ha sido realizada con una metodología 
adecuada. Se ha hecho con poco tiempo, poca o nula difusión y sin los profesionales pertinentes. 
Esto motiva la baja participación y por consiguiente la baja representatividad que tiene la misma. 
Si bien, se entiende la consulta propia como un avance, se observa que al no ser aplicada como 
corresponde, con los tiempos necesarios resulta poco representativa y poco atenida a los 
convenios suscritos por Chile en esta materia. Finalmente se desea hacer saber si habra una 
retroalimentaci·n de la misma.ò 
ñFalto que las personas del INE fueran a vicitar las comunidades para explicar en que consistia 
este formato.Plazo fue muy corto porque las comunidades se reunen 1 o 2 veces por mes. Falta 
de difucion del formato.ò.  
ñObservaci·n: El formato debería haber llegado con anticipación, responsabilidad en INE. 
Visitar las comunidades para que la gente entienda lo que se esta preguntandoò 
Deveriahaver información radial para que la gente entienda el tema de la consulta. Falta difusión. 
ñEl INE deveria tener claro cual son los requerimientos de nuestro pueblo ancestralò.  
 ñLos formularios no llegaron con un tiempo prudente no ubodifucion de parte del INE para 
comunicarles a los dirigentes la entrega de estos documentos. Para realizar el censo agrícola 
contrataron personas que llegaron a las casa de los agricultores. Porque en este caso no se hiso 
con los pueblos originariosò 
ñDeveriaavese echo con mas anticipaci·n la consulta para que el INE uviese trabajado con todas 
las comunidades de toda la comuna.ò 
ñFalto difucion radial.Poca convocatoria asia las comunidades para conversar en asamblea con los 
socios de cada com.Visitar a las comunidades para que entienda el cuestionario.ò 
ñFalta difucion radial para incentivar a las comunidades a responder.Poca claridad con las 
preguntas y falta alternativa.falto visitar a las comunidades para que los socios de las 
comunidades sepan contestar cuando pase el senso.llego muy tarde el formato para concordar en 
comunidades.ò 
ñTodos los procedimientos de consulta deben necesariamente consensuarse en forma 
participativa con los afectados directos, o sea con los representantes de cada Pueblo originario del 
Chile actual.ò 
ñLos procesos de consultas a los PUEBLOS INDIGENAS, carecen de validez y no son leg²timas, 
si se hace de acuerdo al reglamento del decreto n° 124, de mideplan, ya que esta no cumple con 
los ñprincipios m²nimos aplicables a la consulta y participaci·nò de los pueblos ind²genas, y que 
además ha sido cuestionado por organismos internacionales de derechos humanos y por 
organizaciones de los pueblos indigenas. El reglamento de dicho decreto, debió ser consultado 
ñpreviamenteò, el relator especial de naciones unidas, se¶or JAMES ANAYA, recomend· a Chile: 
ñque el reglamento provisorio de consultas, debe ser consultado PREVIAMENTE, con los pueblos 
indígenas y debía cumplir con las normas y principios internacionales. El estado confecciono el 
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reglamento del decreto y jamás fue consultado a los pueblos indígenas y no cumple con la norma 
internacional de derechos humanos aplicables a la consulta.ò 
ñPARA LA PROXIMA DEBEN LLEGAR CON ANTICIPACIčN LAS CONSULTAS PARA PODER 
TENER CLARO LO QUE DEBEMOS RESPONDERò 
ñNo nos parecio adecuado la forma de consultar puesto que solo se envio un sobre x terceras 
personas sin dar mayor información  ni relenacia, eso no es participación ni menos seriedad de 
parte de los encargados de llevar a cabo la consulta solo para dar cumplimiento obligado del 169 
OITò 
 

Según las observaciones recogidas, se puede identificar que en algunos casos se 
presentó confusión con respecto a su objetivo y alcances: Se confundió con la aplicación del 
cuestionario censal propiamente tal, y se distinguen formularios donde se llenó el espacio del 
cuestionario censal y no se hicieron comentarios sobre él, como era el propósito y otros, donde el 
espacio destinado a aportes recibía respuestas al censo;  hubo algunos casos donde se pensó 
que era una encuesta colectiva, aplicada a la comunidad y que, como tal, debían responder el 
censo como en conjunto.  

En otras situaciones, la confusión lleva a considerar que se está ante un censo focalizado 
para la población indígena y no nacional.  
ñMe extra¶a Censo del 2012 Antes de residir la carpeta Cesal pasaron dos funcionarios 
Censando.Como dirigente me llego a mi la carpeta y no fue grato para mi estuve que avandonar 
mi trabajo por cumplir este cargo. En este llamado participaron solo 28 presente la comunidad 
consta con 70 Jefe de Hogar. Uvopolemica en la consulta por aver pasado dos censistas anterior 
la carpeta llego incompleto no llego lapiz y goma. Por no tener los materiales se anduvo 
manchando la plamillaò 
ñPorque se realiza este censo a personas de nuestra etnia. Cual es el fin de estar realizando este 
censoò 
ñLas preguntas referidas a los pueblos ind²genas no corresponderian enmarcarlas al convenio 169 
de la oit ya que dicho convenio se refiere al desarrollo de los pueblos, sobre su participación en 
las tomas de decisiones, sobre los derechos y libertades, sin obtaculos ni discriminación, con el 
objeto deé esos derechos. Además no es una consulta única referida exclusivamente a los 
pueblos originarios. El Censo est§ referido a la poblaci·n nacional.ò 
ñPara una informaci·n m§s completa se devi·haver entregado un formulario para cada familia.ò 
ñLa comunidad no quedo conforme con la consulta ya que iba dirigida mas a grupo familiar que a 
comunidad. Tambien se esperaba preguntar de interes a el tema expecifico de las necesidades de 
nuestro pueblo mapuche por ejemplo Las tierras. Aguas. Idioma, cultura y tradicionesò 
ñLamentablemente, los escritos no son clarosy no hay mayor información por lo que nos sentimos 
desprotegidos al responder, por falta conocimiento cual es el objetivo de esta consulta, creemos 
que hace falta educación sobre temas con personas adecuadas, los pidis, tampoco estanmy 
capacitados además no todos los comunidade ni asociaciones se les llega la información entonces 
que algunos organizaci·n no se puede tomar decisiones.ò 
ñAdemas sugerimos que para una proxima vez el formulario sea de exclusiva para la comunidad u 
organizaci·n ya que estas solo suelen confundir a las personas, o de lo contrario sea individual.ò 
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IV ANEXOS 
 

1. Borrador Cuestionario Censal 2012 Sometido a Consulta. 
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2. Minuta de Posición  
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3. Formulario de Participación 
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4. Carta Invitación a Comunidades y Organizaciones Indígenas 
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5. Plan de Consulta 
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6. Cuadro Comparativo Preguntas Consultadas y Preguntas Modificadas 
 
Muestra comparativa de preguntas presentadas en la consulta indígena y su modificación 
respectiva. 

 
 

 
 

Pregunta Censal Propuesta Pregunta Final Modificada 

  

  

Pregunta Censal Propuesta Pregunta Final Modificada  

Alternativa 1 

 

 

Alternativa 2 
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OTRAS PREGUNTAS 
 

Pregunta Censal Propuesta Pregunta Final Modificada 

  
 

Pregunta Censal Propuesta Pregunta Final Modificada  

 
 

 

Pregunta Censal Propuesta Pregunta Final Modificada  
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7. DISTRIBUCIÓ DE MATERIAL INFORMATIVO PARTICIPATIVO 

 
 

a).-  Mediante Correo Postal y Entrega por Oficinas Regionales de INE 
 
 Para el despacho de correspondencia dirigida a las organizaciones indígenas, se 
realiza según  base de datos proporcionada por la Corporación de Desarrollo Indígena 
(CONADI), que cuenta con un número de 4890 contactos, entre organizaciones y 
comunidades indígenas. Desde esto antecedentes se desglosa el despacho por región 
 

Región Vía Correos de 
Chile 

Dirección Regional 
INE 

Total 

Arica y Parinacota 94 127 221 

Tarapacá 98 198 296 

Antofagasta 46 72 118 

Atacama 32 18 50 

Coquimbo 6 1 7 

Valparaíso 22 10 32 

OôHiggins 2 2 4 

Maule 10 3 13 

Bíobío 68 341 409 

Araucanía 318 2.182 2.500 

Los Ríos 139 352 491 

Los Lagos 100 427 527 

Aysén 10 10 20 

Magallanes 24 4 28 

Metropolitana 111 42 153 

Isla de Pascua - 21 21 

TOTAL 1.080 3.810 4.890 

 
b).- Mediante Correo Electrónico y Retiro desde Página Web. 
 
 La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, CONADI, a la fecha de solicitar 
base de datos, no cuenta con información de correos electrónicos de organizaciones 
indígenas que fuera posible de utilizar en la consulta. Con estos antecedentes se realiza 
la selección de organizaciones indígenas que cuentan con éste antecedente de contacto. 
 La distribución de información a las organizaciones indígenas por medios 
electrónicos, como E-Mail no fue muy amplia debido a la poca información con se contaba 
al momento de despachar la información, con relación a las visitas que puedan tener en 
las páginas Web www.ine.cl y www.conadi.cl las organizaciones indígenas, no se tendrán  
antecedentes de su participación real sobre la participación en la consulta. 
 
 

http://www.ine.cl/
http://www.conadi.cl/
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Correo Electrónico Página Web Total 

98 Sin información 98 

 
 
 

8. PLAN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN 
 
 
Siendo el lenguaje utilizado en la Consulta Indígena el español y teniendo en 
consideración que el material impreso para el levantamiento mismo del Censo será 
también en este idioma.  
 
Los medios de difusión que serán utilizados en la consulta nacional indígena, estos 
medios son: 
 

¶ Carta certificada, dirigida a las comunidades y organizaciones indígenas, 
inscritas en los registros de CONADI, informando acerca de la Consulta y 
adjuntando el material informativo y el formulario para entregar 
observaciones y aportes.  

¶ Afiche, para ser colocado en oficinas del INE y CONADI, además de otras 
instituciones públicas, con gran afluencia de público indígena en todo el 
territorio nacional. 

¶ Medios de comunicación masiva regionales y locales, principalmente a 
través de entrevistas a los directores/as regionales INE y otras autoridades 
del INE. 

¶ Tríptico, disponible en las oficinas de los INE y CONADI regionales y otras 
oficinas públicas en cada región.  

¶ Presentación del tema en las Mesas Regionales y/o Comunales 
Indígenas que se encuentren en funcionamiento durante los meses de 
marzo y abril. 

¶ Banner Consulta Indígena Censo 2012, en el sitio Web del INE y de 
CONADI (www.ine.cl  y www.conadi.cl), que contendrá los documentos 
relacionados con la consulta indígena, y los instrumentos necesarios para 
participar en ella. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ine.cl/
http://www.conadi.cl/


 

 

84 

 
 
 
 
 

9. REGISTRO FOTOGRÁFICO DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA 
CONSULTA INDÍGENA 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

  
 
 

Encuentro realizado en la comuna de Peñalolén, 04 de mayo de 2011 
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Encuentro realizado en la comuna de Padre Hurtado 06 de mayo de 2011 
 
 
 
 
 
 
 


